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1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 der Ministerio der rnterior, sobre "Traspaso de
Servicios Públicos a la Administración Municipal,,

2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades,,
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L. N' I " Fija Texto Refundido, Coordjnado y Sistematizado de la Ley

19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales de la Educación y de las Leyes que lá
complementan y Modifican".

VISTOS:

CONSIDERAN DO:

como srgue

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FEcHA DE ANT¡GÜEDAD
FECHA DE CUMPLIR BIENIO
NO DE BIENIOS
PORCENTAJE

DIRECCION ADAAINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

RECONOCE BIENIO DOCENTE A DON
CRISTIAN MORA SALDIA

DECRETOALCALDICIO N' 13!U
CH|LLAN V|EJO, 2 I FEB 20n

CRISTIAN RODRIGO MORA SALDIA
LICEO TOMAS LAGO
12.067.407-2
27 .01 .2009
27 .01 .2023
07 blenios
23,36 0/o

a).- Decreto Alcardicio No6 078 der 19.10.202i, que estabrece subrogancias
automáticas para funcionarios que indica. Decreto Alcaldicio N.s.556 que asigna
funciones a doña Angélica caro Rodríguez, como D¡rectora (R) del Departámento de
Educación.

b).' Decretos arcardicios N'837 del 09.02.2021 que reconoce asignación de
experiencia por 06 bienios.

c).- La necesidad de reconocer experiencia laboral docente por cumplimiento
de nuevo bienio.

DECRETO:
1.- RECONOCESE, asignación de experiencia al profesional de Ia Educación

2" IMPUTESE el gasto que irroga la ejecución del presente Decreto Alcaldicio
al Subtitulo 21 , ílem 01 .

ANOTESE, COMU CHIVESE.

CARO ROD IGUEZ
DTRECTORA DAEM (R)
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